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A LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS, A LAS
ADMINISTRACIoNES DE ADUANAS »B T,,q RTpÚnLICA, AL DEPARTAMENTO DE
suMARros ADMrNrsrRATrvos y AL DEpARTAMENTo »n, coNTnaloRÍa.

I. LAS ADMINISTRACIoNES DE ADUANAS pTsERÁN INICIAR A PARTIR DE LA
FECHA r-os rnÁunps CoRRESpoNDTENTES pARA EL pRocESo DEL REMATE
PUBLICO ADUANERO DE CONFORMIDAD A LAS PREVISIONES CONTENIDAS
EN LA r-¡,crslacróN ADUANERA, EN ESpECIAL REFERENCIA A LA
R¡soi-ucróN DNA No 563/09 y EL INSTRUCTIVO N" 6 DE FECHA 06 DE MAyo
D82014.

2- LA ADMINTSTRACToN DEL srsrEMA rNronuÁrrco soFIA DEBERA
PROCEDER, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL (2) DEL
INSTRUCTIVO DNA N' 06/2014. A PARTIR DE LA FECHA DEL PRESENTE
INSTRUCTIVO PROPORCIONANDO EL LISTADO DE CONOCIMIENTOS
BLOQUEADOS, POR PLAZO DE ALMACENAMIENTO VENCIDO. Y EL LiSTADO
DE DESPACHOS IDA3 VENCIDOS, A CADA ADMINISTRADOR DE ADUANAS Y
SUB ADMINISTRADORES RESPECTIVAMENTE, A LOS JEFES DE DIVISIONES DE
VISTUzuA, Y CONTRALORIA DE LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS, Y A
LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS DE VISTURIA. Y CONTRALORIA PARA
EJERCER Los coNTRoLEs »r uecuclóN.

3- EL DEPARTAMENTO DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DEBERA REMITIR LOS
EXPEDIENTES SUMARIALES QUE CUENTEN CON RESOLUCION FIRME Y
EJECUTOzuADA. DE MERCADERIAS NO PERECEDERAS Y MEDIOS DE
TRANSPoRTE QUE DEBEN SER CoMERCIALIZADAS PoR REMATE pÚer-lco
ADUANERO. AL DPTO. DE CONTRALORIA GENERAL, A FIN DE QUE ESTE
PUEDA SOLICITAR LA ELABORACION DE LOS DESPACHOS DE REMATE
RESPECTTVOS.

4- LAS DIVISIONES DE CONTRALORIA DE LAS ADMINISTRACIONES DE
ADUANAS DEL PAIS. GENERARAN LOS CORRESPONDIEN
REMATE PARA SU POSTERIOR PROCESAMIENTO.

HOS DE

5- LOS ADMINISTRADORES DE ADUANAS DOP DIDAS
PERTINENTES PARA QUE LOS FUNCIO ts'r SIONES
EJECUTEN SUS RESPECTIVAS AC LAZOS

crsc 0
te t,

pfdo Ilorentín
al de Aduanas

R LAS
TAS D

S

EL
FIJADOS EN EL CALENDARIO ADJ

liaciona de ln!resos fributarios

CONSIDERANDO LAS ACTIVIDADES CALENDARIZADAS QUE DEBEN SER
DESARROLLADAS POR LAS AREAS AFECTADAS PARA REALIZAR EL TERCER
REMATE puBLICo ADUANERo oel eño 2023, TENTATIVAMENTE EN FECHA 13 y 14

DE DICIEMBRE, LA GERENCIA GENERAL DE ADUANAS, EN VIRTUD A LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO
386 DE LA LEY N' 2422/04 *CODIGO ADUANERO", DISPONE PARA SU MAS ESTRICTO
CUMPLIMIENTO. CUANTO SIGUE:
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6. LOS ADMINISTRADORES DE ADUANAS DEBERAN REMITIR A LA DIRECCION
DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS LAS DESIGNACIONES DE LOS
FUNCIoNARIoS vtsrAs AFECTADos A LAS TAREAS og veruntcecróN
FrsrcA DE LAS MERCADERTAS EN struacróN DE ABANDoNo. EL LISTADo
DEBERA SER REMITIDO EL DIA VIERNES 20 DE OCTUBRE Y CONTENDRAN
LAS DESIGNACIONES DIARIAS COMPRENDIDAS EN EL PERIODO DEL 20 DE
OCTUBRE AL I7 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE.

7- LOS ADMINISTRADORES DE ADUANAS DEBERAN ADOPTAR LAS MEDIDAS Y
ACCIONES PERTINENTES PARA ASEGURAR QUE LOS DESPACHOS DE REMATE
PRODUCIDOS SEAN REMITIDOS HASTA EL DIA LTINES 20 DE NOVIEMBRE, AI,
DEpARTAMENTO DE coNTRAI-oRie oE I-n »lRrcctóN DE pRocEDrMrENTos
ADUANERoS, ecoptpeñn»os DE LAs ForocRApÍns tvpR-EsAS, y EN
FORMATO DIGITAL DE CADA DESPACHO, PARA SER PUBLICADAS EN LA
PAGINA WEB DE LA INSTITUCION Y PROYECTADAS EL DIA DE LA SUBASTA.
EN LOS CASOS DE QUE SEAN AUTOVEHICULOS DEBERAN ESTAR
CLASIFICADOS A I I (ONCE) DIGITOS PARA LA EMISION DEL CERTIFICADO DI]
NACIONALIZACION CORRESPONDIENTE.

8- SE ADJUNTA EL CALENDARIO, QUE ESTABLECE LOS PLAZOS PARA LAS
ACTIVIDADES Y GESTIONES DE LAS AREAS AFECTADAS, QUE FIGURA COMO
ANEXO Y FORMA PARTE DE ESTE INSTRUCTIVO.

9- EL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUCTIVO POR
PARTE DE LOS FUNCIONARIOS SERAN PASIBLES DE SANCIONES PREVISTAS
EN LA LEY N' 1626100 *DE LE ¡LN.ICIÓN PÚSLICE".

asuNcróN,lq DE ocruBRE DE 2023
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CALENDARIo DE ACTIVIDADES - TERCER REMATE PUBLIco ADUANERo AÑo 2023

OICIfMBRE

LU MA MI JU SA DO
1b t7 18 ,tt 27 22

24 25 26 28 29
30 31 1 2 3 4 5

6 7 9 10 11 72
13 L4 15 16 18 19

21 22 23 25 26
27 2A 29 1 2 3

4 5 6 7 9 10
11 L2 13 74 15 15 77

Desarrollo de Actividades
orden de serviclo o lnnruclivo DNA pára Ia!

Refere nc¡a

Remat€ Público Aduañero

Publicación de nequú¡tos pa.a elSorteo de nem¿tádorer

Re.epcion de Caryelas de Asptañle5 a R€matador para elRematé PúblicoAdua.ero

Soneo de ¡em¿iadoret. Art.10'de b nesol. N'56j/09

Confolde Oespachos y Preparación d€ Planillas €ñ Connalo¡iaGtal. a't.E deloR6ol.
55j/09 tn.iso C

Rerorución d€ Remate. ArL 9' de lo B.sol. N'553/09

Resol. N' 563/09

hur¿ yG¡n¿dería)¿ las

o0 l-medo Flo¡enti¡

Listar las mercaderias con pla¿o de almacenamlento

vet cido- Att. 2' y 4' de lo Resol. N' 563/09

rd€ntificar las mercadeiar. A d. 5' d. lo Resol. N'563/09

Formular €l dEspacho de Remate.Añ,5'de la Resol. N'
563/09 lnciso A

Verificaclón de las r¡e.cade.ias (Fotos).lnt€rueñción dé

orras rnstitucioñes. Att. 5' de lo F6ol. N' 563/B lnaso B y
c
V¿loración, Solkitud de Tásas de Almácenaj€. ári.5'd¿rd

R€m¡t¡ón de Detpáchos coñ rur Plañillai á la Oire€ción Nácionalde Aduáñar. Ad. A'dÉ ld
A.sol. N' 553/09 lncho O

N'563/091n.¡so Dy E

UquidacióndéTributosyfasar,Controld€ Oespachos.

5'd.lo R6ol. N' 563/09 tocisoF

R€mis¡ón de derpachor alDepa.tamento de Convaloría

5' d¿ lo R¿tol. N' 563/09 inciso l.

Pubr¡ca.¡óñ por 3 (tfes) días coridos. AtL 77' d. lo 8.5o,l. N' 563/B

Remate Públi.o aduan€ro. 5 (cjnco) diar corridos, a la fecha d. !a publicacióñ. ¡rt r¡'d.

OBS.: Debetenerre encuentá la necesária ¡rt€ruenció¡ deotrás lnst¡tuclones (Mun¡clpalidad, M¡n¡st.de Salud públ¡ca yA.S.,

merc¡dériár sujetas a .§tos .ontroler.
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